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Resumen
El objetivo del presente artículo es subrayar 
la dimensión social y política de las iniciativas 
en torno a la restauración de ríos urbanos. 
Se afirma que en torno a la contaminación 
de un río hay una pluralidad de marcos cog-
nitivos que la interpretan desde diferentes 
perspectivas. Para abordar dicha pluralidad, 
se recurre al concepto de comunidad 
epistémica. Se concibe que la consolidación 
de una comunidad epistémica radica en la 
apertura y continuidad de espacios delibe-
rativos. La propuesta teórica se ilustra con 
los diferentes marcos cognitivos, surgidos 
principalmente de entrevistas a actores, que 
se identifican en la iniciativa gubernamental 
de recuperación del río Magdalena, en la 
Ciudad de México.

Palabras clave: comunidad epistémica, 
río urbano, participación, marco cognitivo, 

deliberación.

Abstract
The objective of the article is to remark 
the relevance of the social and political 
dimensions in the urban river restoration 
initiatives. The author assumes that there 
are several cognitive frames to understand 
the river pollution. Epistemic community is a 
useful concept in order to develop this kind 
of plurality. The epistemic community conso-
lidation lies in the opening and continuity of 
deliberative spaces. This theoretical proposal 
is illustrated with different cognitive frames 
–from actors interviews, identified in the 
government initiative to build an epistemic 
community to rescue the Magdalena river, 
located in Mexico City.

Keywords: Epistemic community, urban 
river, participation, cognitive frame, 

deliberation.
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Introducción

El río La Coyotera, ubicado en el municipio mexiquense 
de Huixquilucan, se desbordó el 18 de julio de 2016 por las 
lluvias torrenciales que se precipitaron en la zona. El cauce 
había sido previamente entubado para construir encima del 
lecho un área verde de uso privado para los condominios 
aledaños. La acumulación de basura aguas arriba y un 
ducto muy reducido provocaron el taponamiento del tubo 
y su posterior desbordamiento, lo cual provocó la caída de 
muros, así como la inundación de estacionamientos y casas 
habitación aledañas. Este hecho fue interpretado de dos 
maneras distintas por los habitantes del lugar: para unos, 
evidenció la urgencia de entubar el tramo que todavía está 
a cielo abierto como la única obra posible de mitigación 
que previniera el desbordamiento; para otro sector, la 
inundación mostró la memoria de un río que recuerda su 
cauce natural, de manera que la mejor política de manejo 
consistiría en desentubarlo completamente y recuperar su 
funcionamiento hidrológico (Cruz, 2016). 

Estas dos visiones tan opuestas en torno al manejo de 
los ríos urbanos son una constante en la mayoría de las 
ciudades de nuestro país: mientras unas voces insisten en 
entubarlos para evitar inundaciones y focos de infección 
por el vertimiento de aguas residuales y la acumulación 
de basura (paradigma sanitarista), otras promueven la 
importancia de recuperarlos para convertirlos en espacios 
públicos con servicios ambientales y urbanos para toda la 
metrópoli (paradigma socioecológico). Aunque internacio-
nalmente el paradigma socioecológico en el manejo de ríos 
ha ido ganando cada vez mayores adeptos como parte de 
la gestión integral de los recursos hídricos, las iniciativas 
relativas a este paradigma resultan muy complejas de 
implementar porque requieren una importante coordi-
nación entre autoridades políticas y comunidades locales 
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(Bernhardt y Palmer, 2007; Everard y Moggridge, 2012; 
Thoms, et al., 2016). 

En ese sentido, la restauración de ríos urbanos puede 
considerarse como un problema perverso (Rittel y Webber, 
1973), ya que su diseño e implementación implican tener en 
cuenta una gran cantidad de variables involucradas1 y una 
toma de decisiones con información incompleta y, además, 
con intereses y percepciones sociales contradictorios sobre 
lo que se debe hacer. Estas características intrínsecas de los 
problemas perversos provocan que la decisión final siempre 
deje personas insatisfechas. Se puede decir que la mayoría 
de los problemas ambientales son perversos, ya que alrede-
dor de cada uno coexiste una pluralidad de percepciones y 
valoraciones para definirlo y para establecer una alternativa 
de solución, es decir, en torno a un problema ambiental es 
posible identificar diferentes marcos de significado con los 
que se interpreta.2 

De hecho, un problema ambiental lo es sólo cuando un 
grupo lo reconoce como tal y busca extender socialmente 
su marco para que otros sectores compartan la urgencia 
de solucionarlo. Es verdad que el debate sobre la posible 
existencia de una realidad biofísica independiente de la 
dimensión simbólica y cognitiva sigue estando muy presente 
en la definición de los problemas ambientales, pero incluso 
posturas como el postpositivismo o el realismo crítico han 

1. Mejoramiento de la calidad del agua, restauración de vegetación riparia, 
recuperación de la planicie de inundación, apertura de espacios públicos asociados, 
entre otras.
2. En este artículo se utiliza el concepto de marco de significado desde la definición 
propuesta por Erving Goffman, esto es, como la manera en que un sujeto define 
una situación determinada a partir de la interacción social predominante en su 
vida cotidiana y con la cual organiza su experiencia. El marco le permite al sujeto 
enfrentar problemas que emergen en su entorno y que le plantean la necesidad 
de responder a la pregunta “¿qué está pasando aquí?”. En otras palabras, el marco 
es una interpretación de la realidad que consiste en la selección y codificación de 
situaciones o eventos que le permiten al sujeto clasificar y actuar en el mundo 
(Goffman, 1975).
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aceptado el papel activo que tienen las construcciones socia-
les en la percepción y valoración del entorno (Burningham 
y Cooper, 1999; Goldman y Schurman, 2000; Kuhn, 1991; 
Woodgate y Redclift, 1998).

En el presente artículo, se desarrolla el concepto de 
comunidad epistémica para analizar el diálogo que sostie-
nen diferentes actores sociales con el objetivo de definir un 
problema determinado y alcanzar una solución compartida. 
En su construcción, se van entablando diferentes relaciones 
sociales que permiten el intercambio de información y la 
generación de consensos entre los marcos cognitivos. Para 
que esto sea posible, es indispensable que la comunidad 
epistémica interactúe a lo largo del tiempo para articularse 
como una red con cierta estabilidad que favorezca la acción 
colectiva. 

En la primera sección del presente trabajo, se desarrolla 
la propuesta conceptual de la comunidad epistémica y la 
importancia que representan los espacios deliberativos para 
su construcción. 

En la segunda parte, se aborda la manera en que las 
comunidades epistémicas se pueden constituir en torno a la 
recuperación de ríos urbanos, y se contrasta el entramado 
teórico a partir de un caso fallido: la recuperación del río 
Magdalena, en el surponiente de la Ciudad de México; se 
identifican los principales marcos cognitivos con los cuales 
se interpretaron la contaminación y la posible recuperación 
del río, así como las decisiones que impidieron consolidar 
una comunidad epistémica comprometida con esta causa.

A pesar de que el caso no es el mejor para ilustrar la 
emergencia de una comunidad epistémica en torno a la 
recuperación de un río urbano, los marcos cognitivos que 
se identificaron pueden ser de utilidad para comprender 
procesos similares en otras cuencas urbanas del país en 
donde la población se debate entre el entubamiento o la 
restauración. 
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1. El surgimiento de comunidades epistémicas

En las últimas dos décadas, es posible atestiguar una 
proliferación de modelos para la toma de decisiones políticas 
que abogan por la necesidad de crear mecanismos incluyen-
tes que promuevan la participación multisectorial. Estas 
propuestas han recibido los nombres de ciencia posnormal, 
planeación participativa o gobernanza, por mencionar 
algunos de distintas corrientes (Funtowicz y Ravetz, 1993; 
Huitema, et al., 2009; Schmoldt, Kangas y Mendoza, 2001). 

La premisa general de estas propuestas es que la solución 
de problemas complejos como los ambientales no puede ser 
resultado de una decisión exclusivamente técnica o científica 
que se imponga de manera jerárquica y vertical: requiere 
incluir el conocimiento y la postura de las comunidades 
locales que serán las principales beneficiadas o perjudicadas 
por la implementación de la política. Bajo esta perspectiva, 
tanto las decisiones como los procesos para tomarlas son 
igualmente importantes, esto es, no importa solamente 
alcanzar un buen resultado, sino que su formulación se 
haya dado bajo mecanismos abiertos, plurales e incluyentes.

Estos modelos participativos coinciden con lo que Mark 
Warren ha denominado democracia expansiva, la cual se 
caracteriza por la ampliación de mecanismos participati-
vos en pequeña escala y por la necesidad de incluir en las 
soluciones la voz de los posibles afectados por las decisiones 
gubernamentales (Warren, 1992). Esto implica que una 
gestión democrática del territorio no se reduce a la legiti-
midad que la clase política obtiene por la elección popular, 
sino que también descansa en los procesos deliberativos 
abiertos a escuchar la voz de todos los interesados. Las ins-
tituciones clásicas de la democracia representativa siguen 
teniendo sentido e importancia, pero resultan insuficientes 
para coordinar la acción de diferentes actores que buscan 
resolver problemas perversos.
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Hay una gran cantidad de mecanismos específicos para 
favorecer la participación multisectorial como talleres 
de planeación, foros, mesas de participación, grupos pro-
motores, paneles de expertos o consejos ciudadanos, por 
mencionar algunos. Todos estos mecanismos comparten 
la idea regulativa de favorecer el entendimiento común y 
la cooperación entre diferentes actores. Peter Haas (1992) 
acuñó el concepto de comunidad epistémica para referirse 
a un grupo de personas que se reúnen periódicamente 
para generar acuerdos sobre un problema y su solución. 
El concepto lo utilizó Haas por primera vez para referirse 
a la emergencia de una red de actores gubernamentales, 
civiles y académicos de diferentes países que se congregaron 
para intercambiar información con el objetivo de revertir 
la contaminación del mar Mediterráneo. 

El propio Haas agregó que el tipo de problemas que pre-
tende resolver una comunidad epistémica se caracteriza por 
estar inserto en un contexto de incertidumbre en el que los 
diferentes actores reconocen que el conocimiento científico 
no elimina el riesgo de consecuencias no deseadas de una 
decisión determinada, sino que incluso los puede hacer más 
conscientes de las posibles secuelas (Haas, 2004). 

Las comunidades epistémicas no están circunscritas a 
una demarcación territorial de carácter administrativo 
(estado, municipio o ciudad), sino que varían de acuerdo a 
la escala del problema que se pretende solucionar, por lo 
que su conformación tiene el desafío de incluir a una plura-
lidad de actores políticos con atribuciones administrativas 
y orientaciones ideológicas distintas. 

El ejemplo por excelencia para ilustrar esta idea son las 
políticas para combatir el cambio climático. Los avances en 
la consolidación de esta comunidad epistémica tienen como 
objetivo central alcanzar una solución en una escala global, 
ya que no tendría sentido que un país o un municipio actúe 
de manera aislada a un problema de esta magnitud. En 
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dicha comunidad, convergerán una gran cantidad de marcos 
cognitivos sobre el cambio climático (incluso Gobiernos que 
nieguen el problema), pero, teóricamente, si hay una con-
tinua interacción entre los diferentes actores, aumentará 
la propensión a tomar decisiones colectivas resultadas del 
consenso y la cooperación (Giddens, 2010; Gough y Shac-
kley, 2001). Un ejemplo de esta posibilidad es el Acuerdo de 
París, que se alcanzó en el año 2015 y que fue el resultado 
de negociaciones entre representantes de ciento noventa y 
cinco países para definir acciones conjuntas que permitirían 
disminuir las emisiones de gases de efecto invernadero que 
contribuyen al calentamiento global. Incluso, la reciente 
decisión de Donald Trump de retirar a Estados Unidos de 
este acuerdo es evaluada en el marco de las metas y objetivos 
establecidos por dicha comunidad epistémica (onU, 2015).

El diálogo que entabla una comunidad epistémica está 
dirigido prioritariamente a generar consensos para definir y 
compartir los marcos cognitivos con los que sus integrantes 
perciben los problemas en cuestión, así como las alternati-
vas para solucionarlos. En este punto es importante hacer 
una aclaración sobre los marcos de significado. Estos no se 
constriñen a un aspecto meramente interpretativo sobre la 
realidad, sino que tienen un sustrato pragmático que orienta 
las prácticas y permite formular acciones o planes de acción 
para modificarla (Sawyer, 2005). La representación que hace 
un sujeto está orientada a la acción, por lo que constituye 
el basamento de prácticas y usos sociales sobre el territorio. 
Es cierto que los procesos de comunicación y negociación que 
entablan los participantes no están destinados a lograr una 
completa unidad de los diferentes marcos, pero contribuyen 
sensiblemente a que disminuyan las distancias cognitivas 
gracias al reconocimiento de otras perspectivas sobre el tema, 
a la escucha de diferentes argumentos y al desarrollo de un 
sentido de corresponsabilidad en la recuperación ambiental 
(Fung y Wright, 2001; Hajer y Wagenaar, 2003; Wagenaar, 
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2006). De lograrse estos acuerdos, emerge una identidad 
colectiva –nosotros– que busca superar un problema común 
a partir de estrategias compartidas. 

La información que circula en la comunidad epistémica lo 
hace en diferentes direcciones. En general, hay una mayor 
predisposición a escuchar y aceptar los datos que provienen 
del ámbito académico, pero la ciudadanía también suele 
aportar conocimiento local sobre el problema, mientras que 
los funcionarios a su vez pueden sumar una gran cantidad 
de información en la medida en que hagan pública la litera-
tura gris que generan las instituciones gubernamentales y 
que en muchas ocasiones se queda almacenada en los archi-
vos sin que constituya un elemento central para la gestión 
territorial. Este último flujo suele ser uno de los más com-
plicados de realizar, ya que en ocasiones la información es 
utilizada por los funcionarios como un mecanismo de poder 
que les permite preservar su puesto a lo largo de diferentes 
administraciones (Allison y Zelikow, 1999). La resistencia 
del funcionario también puede ser resultado de una acción 
deliberada para ocultar un posible conflicto de interés. 

No obstante, la reserva a compartir información no es 
exclusiva de este actor: también es creciente esta actitud 
en la ciudadanía, pues esta considera que su contribución 
tiene una nula efectividad en la toma de decisiones que ins-
trumenta el Gobierno.3 También, y a pesar de que la ciencia 
tiene como una premisa básica hacer públicos los métodos y 

3. Es importante advertir que las comunidades locales también han aumentado 
su recelo a compartir información con académicos. Aunque generalmente los 
científicos suelen ser considerados como aliados estratégicos en luchas sociales por 
la posibilidad de que generen información que legitime su demanda o que incluso 
visibilice socialmente el problema que viven en su territorio, también perciben 
que esta responsabilidad social no es compartida por todos los científicos, ya que 
algunos no comparten los resultados de su investigación con la comunidad en la que 
trabajaron. Estos investigadores que, podría pensarse, “toman notas, miden y se van”, 
dejan un precedente negativo con las comunidades locales y constituyen una llamada 
de atención para reflexionar sobre la importancia que implica seguir el principio de 
reciprocidad –devolver algo a la comunidad– como parte de la práctica investigativa.
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los resultados de la investigación, algunos académicos son 
recelosos a compartir información que no han publicado.

Además de las diferentes resistencias que los actores 
presentan para compartir la información, hay otro pro-
ceso intrínseco aún más complicado en la creación de una 
comunidad epistémica: compartir el sentido del dato. El 
dato puede definirse como una información cualitativa o 
cuantitativa sobre la realidad que depende de las teorías, 
el conocimiento práctico y las valoraciones sociales predo-
minantes en un contexto histórico determinado (Bunge, 
1999; King, Keohane y Verba, 1994), es decir, cualquier 
observación sobre la realidad no constituye un proceso úni-
camente fisiológico, sino que es una construcción en la que 
intervienen teorías (científicas y no científicas), conjeturas 
y valores (Kuhn, 1991; Norwood, 1969). En una misma coor-
denada espacio-temporal, se encuentran diferentes mane-
ras de observar y organizar la realidad. Esta construcción 
no se hace desde la individualidad, sino desde y para una 
colectividad creadora de sentido (Searle, 1997). 

La información que integra los marcos cognitivos no se 
limita a la dimensión tangible o biofísica del territorio, es 
decir, a su valoración como una extensión física que se puede 
medir y cuantificar. En los marcos cognitivos también se 
encuentra una dimensión simbólica, con la cual un grupo 
interpreta el espacio de acuerdo a su horizonte cultural. 
Esta dimensión simbólica agrupa los aspectos ideológicos 
que expresan un sentir comunitario y convierten al territo-
rio en un objeto de afecto y de una valoración especial, como 
puede resultar de considerarlo el lugar de los antepasados 
–el espacio de una historia común–, o como recinto sagrado 
o patrimonio ambiental, por mencionar unos ejemplos. 

Dicho con otras palabras: la dimensión simbólica con-
centra los significados compartidos que le dan un sentido 
eminentemente social al espacio mediante la creación, circu-
lación y actualización de una forma de vida compartida. Su 
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presencia permite trazar sueños, esperanzas y narrativas 
que posibilitan al ser humano tener una relación particular 
con los demás y con su entorno (Augé, 2001; Giménez, 2001). 

La pluralidad y la heterogeneidad de las sociedades 
contemporáneas han acentuado la coexistencia de diversos 
marcos cognitivos en un mismo territorio. Esta caracterís-
tica nos alerta a dejar de considerar una cuenca (o cualquier 
unidad geográfica) como un espacio homogéneo que se 
expresa de la misma manera en cada uno de los individuos 
o instituciones que ahí se encuentran. Bajo esta falsa creen-
cia, bastaría con entrevistar a una persona o estudiar a una 
sola institución para conocer la dimensión simbólica de un 
territorio. Por el contrario, resulta fundamental identificar 
los diferentes marcos cognitivos, las jerarquías sociales y la 
complejidad de su organización para vislumbrar su funcio-
namiento, reproducción, o bien, su propia transformación. 

Ejemplifiquemos esta idea con el caso de los ríos. El 
criterio para delimitar espacialmente un río consiste en 
el parteaguas, es decir, una línea imaginaria que une los 
puntos de mayor elevación de un terreno para identificar 
a todos los escurrimientos que desembocan y forman una 
corriente de agua superficial, misma línea que sirve para 
separar y establecer los límites con respecto a las cuencas 
contiguas. Los vecinos del río generalmente se relacionan 
y perciben el río desde una aproximación diferente que no 
considera la escala de la cuenca: es una fuente de agua, un 
espacio para la recreación y la convivencia social, un ele-
mento indeseable del paisaje por su fuerte contaminación 
o incluso un geosímbolo que forma parte de una identidad 
colectiva local o regional (Bonnemaison, 1981). 

Al resaltar los diferentes significados que hay sobre un 
río, su percepción social va más allá de la definición cientí-
fica acerca de una realidad objetiva para incluir diferentes 
relaciones y miradas sociales. Recuperando una frase de 
Gregory Bateson, se puede afirmar que sobre un río (y en 
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realidad sobre cualquier ecosistema) hay una ecología de 
significados que se refieren a lo que es, a lo que representa 
y a lo que se puede hacer con él (Bateson, 2011). Cuando 
se recogen los diferentes marcos de significado sobre un 
río, resalta cómo algunos son próximos entre sí, mientras 
que otros resultan tan alejados que es difícil aceptar que 
se refieren al mismo río. Por esta razón, la creación de una 
comunidad epistémica no es un proceso automático, sino 
que requiere de un diálogo continuo y de una real apertura 
a escuchar otras voces por parte de cada uno de los actores.4

Cuando se afirma que las comunidades epistémicas están 
conformadas por grupos heterogéneos que representan 
marcos cognitivos distintos, se infiere que sus procesos 
internos, a pesar de estar orientados a la cooperación, son 
fundamentalmente conflictivos. La relación de los marcos 
en la construcción de una comunidad epistémica no está 
mediada por un diálogo neutro y simple: expresa las ten-
siones derivadas entre los intereses y valores de los grupos 
sociales. Cada uno pretende que su visión sea la hege-
mónica, de manera que regule y establezca las prácticas 
socialmente aceptadas para percibir y habitar el territorio. 
La construcción de puentes entre los diferentes marcos de 
significado favorece las posibilidades para generar una 
acción colectiva lo más consensuada posible que refleje 

4. Incluso en el ámbito académico, la emergencia de una comunidad epistémica 
en torno a la resolución de un problema público es un proceso difícil de lograr 
debido a los diferentes paradigmas y corrientes teóricas que hay al interior de una 
misma disciplina. Esta característica, mucho más notoria en las ciencias sociales, 
establece fronteras epistémicas desde las cuales se construye y se valora el objeto 
de estudio (Cortés, 2008). Si la inmensurabilidad de las tradiciones de investigación 
al interior de una misma disciplina resulta difícil de superar, esta disonancia cognitiva 
aumenta cuando el diálogo es multidisciplinario (García, 2000). Aunque todos los 
participantes puedan compartir un ideal regulativo de inicio (digamos, restaurar un 
río), lograr un consenso de cómo hacerlo implica un trabajo colaborativo sostenido 
para comprender la manera en que una disciplina distinta a la propia delimita y 
aborda el problema en cuestión, así como para acordar estrategias compartidas 
por todos los participantes (Perló y González, 2009).
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las metas y objetivos políticos que trazó para sí misma la 
comunidad epistémica (Schön y Rein, 1994). 

En este sentido, se puede afirmar que las comunidades 
epistémicas presentan una dinámica dialógica entre la coo-
peración y el conflicto. Las comunidades son cooperativas 
porque las relaciones entre sus miembros se entablan bajo 
la premisa de que la solución de los problemas a los que 
se enfrentan requiere de la participación y la colaboración 
multisectorial, meta para la cual se transita por un periodo 
caracterizado por el conflicto, desde la propia definición del 
problema hasta la propuesta de diversas alternativas de 
solución. Otro elemento a considerar es que los integrantes 
de una comunidad epistémica tendrán una distribución 
desigual de recursos (por ejemplo, influencia y dinero) para 
hacer valer sus intereses (Hajer y Wagenaar, 2003). 

Ahora bien, el conflicto intrínseco de las comunidades 
epistémicas tiene un gran poder analítico si se aborda desde 
su productividad social (Azuela y Cosacov, 2013; Melé, 
2006). En esta vertiente, el conflicto consiste en un vínculo 
social con efectos visibles en una colectividad a partir de 
que dos o más actores persiguen intereses contrarios con 
respecto a un proceso o un recurso determinado. El conflicto 
constituye una oportunidad para que los involucrados actua-
licen los acuerdos que regulaban las acciones en un campo 
social.5 Esto no significa que los nuevos acuerdos alcanzados 
sean mejores que los anteriores, pero es indudable que esa 
esfera es trastocada y abre un nuevo proceso de análisis 
capaz de alterar algunas reglas de la colectividad. 

Por lo anterior, se infiere que la comunidad epistémica 
no se integra por el mero hecho de reunir esporádicamente 
a diferentes actores sociales interesados en resolver un 
problema, sino que se alcanza en la medida en que puede 

5. Al respecto, Coser afirma que “Al suscitar nuevas situaciones, que no están 
definidas parcial o totalmente por reglas y normas, el conflicto actúa como un 
estímulo para establecerlas” (Coser, 1961, p. 141).
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mantenerse la interacción entre los diferentes participan-
tes. En ese sentido, los espacios deliberativos juegan un 
papel fundamental en la construcción de comunidades 
epistémicas.

El principal objetivo de los espacios deliberativos en 
la construcción de comunidades epistémicas, además de 
favorecer la voz de diferentes actores interesados en una 
decisión sobre un asunto público, consiste en ser el meca-
nismo que permite alcanzar guías cognitivas para el logro 
de acuerdos. La participación en estos espacios les permite 
a los actores completar la información que tienen sobre el 
tema a partir de las relaciones sociales que entablan entre 
ellos. En estas conversaciones, los actores redefinen o corro-
boran su posición sobre el tema a partir de la información 
que circula al interior de la comunidad. 

Los espacios deliberativos que abre el Gobierno o que 
exige la ciudadanía constituyen un mecanismo que favorece 
la disminución de los intereses particulares en aras de lo que 
procesualmente se va identificando como un bien público, 
es decir, el bien público no es algo predeterminado o que 
define exclusivamente un grupo social, aunque discursiva-
mente así lo declare cada uno de los grupos participantes: 
en realidad, es el resultado del proceso deliberativo, en el 
cual se delinean ciertos acuerdos sobre el problema que 
convoca a los actores y sobre las mejores alternativas para 
solucionarlo. Con esta premisa, los espacios deliberativos 
se convierten en el mecanismo por excelencia para lograr la 
acción colectiva de una comunidad epistémica, sobre todo 
si logran funcionar con regularidad. 

La apertura de los espacios deliberativos tiene como 
consecuencia que los diferentes miembros de la comunidad 
epistémica reconozcan la contingencia de sus decisiones, es 
decir, que identifiquen las diferentes opciones para orien-
tar la intervención territorial. En otras palabras, como 
resultado de la deliberación, se reconoce una variedad de 
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opciones que se descartaron para elegir una. Por esta misma 
razón, aunque los espacios estén orientados a la búsqueda 
de consensos, los disensos –otras opciones que se pusieron 
sobre la mesa y que fueron eliminadas– no desaparecen en 
su totalidad, sino que esperarán oportunidades para expre-
sarse nuevamente. El consenso es una meta de los espacios 
deliberativos, pero no es una obligación o una consecuencia 
inevitable de su apertura.

2. Ecología de significados en la recuperación 
de ríos urbanos

La mayoría de los ríos del mundo tiene un grado impor-
tante de alteración ecológica, ya sea por la contaminación 
del cauce debido al vertimiento de aguas industriales o 
residuales, por la ocupación de la planicie de inundación 
resultada del crecimiento urbano, o bien, por la segmenta-
ción del cauce debido a la construcción de grandes presas 
para la generación de energía hidroeléctrica o para la irri-
gación (Gurnell, Lee y Souch, 2007; McCully, 2001; Postel 
y Richter, 2003; Thoms, et al., 2016). 

Es posible afirmar que el manejo de los ríos durante el 
siglo xx estuvo directamente relacionado con su tamaño: los 
grandes ríos fueron considerados ejes para el desarrollo y 
la modernización de los países mediante la construcción de 
infraestructura hidráulica que lograba captar mayor can-
tidad de agua para las actividades humanas (White, 1995; 
Worster, 1992), mientras los pequeños ríos fueron percibidos 
como un elemento indeseable del paisaje urbano y utiliza-
dos como drenajes de las viviendas que se asentaron en las 
riberas. La solución modernizadora consistió en entubarlos 
y expulsar su agua mediante el sistema de drenaje lo más 
lejos de la ciudad para evitar problemas de salud pública 
(Tucci, 2012). En ambos casos, se alteró considerablemente 
el régimen hídrico de los ríos.



129Sociedad      No.71

Comunidades epistémicas en la solución de problemas ambientales. 
Tendencias en la recuperación de ríos urbanos

En las últimas dos décadas, han proliferado iniciativas 
que promueven la restauración integral de los ríos, es 
decir, que no se limitan a una intervención cosmética del 
cauce mediante el mejoramiento de la calidad del agua, 
sino que pretenden recuperar sus funciones ecosistémicas 
y su régimen hídrico natural (Bernhardt y Palmer, 2007; 
Clifford, 2007; Riley, 1998). Hay una corriente de estas 
iniciativas que se ha especializado en los ríos urbanos, esto 
es, en los ríos cuya cuenca presenta un grado considerable 
de superficie impermeable, resultado de la infraestructura 
de las ciudades (Findlay y Taylor, 2006; Petts, Heathcote 
y Martin, 2002). 

Estos proyectos de política pública son verdaderos pro-
blemas perversos, en el sentido anteriormente mencionado, 
ya que en una cuenca urbana coexisten diferentes actores 
con usos, prácticas y marcos cognitivos distintos sobre el río, 
además de que el conocimiento que se tiene sobre el sistema 
socioecológico es incompleto por la gran cantidad de procesos 
involucrados en su funcionamiento. 

Si se realiza una tipología general sobre los actores pre-
sentes en una cuenca urbana, es posible identificar a los 
siguientes: 1) las comunidades rurales que habitan el suelo 
de conservación y que pueden utilizar el agua del río con fines 
de irrigación; 2) los actores urbanos que radican en la zona 
consolidada de la ciudad y que pueden proveerse de agua 
mediante su potabilización, además de incorporar el cauce 
al paisaje urbano como un espacio público para la recreación 
y la convivencia social; 3) los representantes del Gobierno 
encargados de gestionar los recursos hídricos del río, 
su infraestructura hidráulica asociada, así como otros 
elementos socioecológicos de la cuenca como el suelo de 
conservación, la vegetación riparia y el patrimonio arqui-
tectónico vinculado al río. 

Es importante subrayar que esta tipología es muy gene-
ral y no pretende agotar la heterogeneidad de actores que 
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pueden involucrarse en la construcción de una comunidad 
epistémica. De acuerdo al caso específico que se aborde, 
será muy importante identificar otros actores cuyos marcos 
pueden ser fundamentales para recuperar los significados 
más importantes que inciden tanto en el estado actual del 
río como en el planteamiento de alternativas de solución. 

Por ejemplo, en ocasiones han sido las iniciativas de artis-
tas las que han logrado visibilizar la contaminación de un río 
y promover la urgencia de una iniciativa para recuperarlo 
(Giannachi y Stewart, 2005; Heim, 2003; Wallen, 2012; 
Zamora, 2016). En otras, la variable étnica puede resultar 
fundamental para entender la disonancia cognitiva entre 
diferentes grupos sociales, ya que los lenguajes de valoración 
llegan a ser más distantes entre sí, al grado de encontrar 
significados inconmensurables que dificultan el consenso. 
En esta vertiente destacan las luchas de grupos indígenas 
que se oponen a la construcción de grandes presas en su 
territorio o que denuncian la contaminación provocada por 
la industria en los ecosistemas fluviales (Martínez Alier, 
2009). 

En cualquier caso, las experiencias en las que se ha 
logrado revertir la contaminación de un río coinciden en 
haber incluido a los actores relevantes que influyen en el 
estado ambiental de la cuenca, coordinando y regulando sus 
acciones. Es cierto que la recuperación de un río urbano no 
se restringe a un problema de coordinación multisectorial, 
pero sin ella es muy complicado lograrla. 

Ahora bien, no existe un solo modelo de coordinación 
multisectorial para estos proyectos: cada iniciativa requiere 
tener en cuenta la historia y la tradición política local para 
impulsar arreglos institucionales que puedan funcionar 
(Warner, Wester y Bolding, 2008). No obstante, dentro de 
estos arreglos parecen fundamentales aquellos relacionados 
con la explicación de las reglas de representación y las de 
participación en la toma de decisiones (Jaspers, 2003).
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A continuación, se expone la manera en que se intentó 
construir una comunidad epistémica en el marco del plan 
maestro para la recuperación del río Magdalena, ubicado 
en la Ciudad de México. Aunque se puede considerar como 
una historia fallida en la consolidación de una comunidad 
epistémica en torno al río, la iniciativa resulta de interés 
porque brinda la posibilidad de identificar los marcos de 
significado más importantes que se expresaron en los espa-
cios deliberativos. También es útil para reflexionar en torno 
a los obstáculos que existieron para conformarla, más allá 
de la intrínseca dificultad de alcanzar consensos entre los 
diferentes participantes.

3. La recuperación del río Magdalena 
en la Ciudad de México

La Ciudad de México ha sido ejemplar en el manejo 
sanitarista de ríos urbanos. Con la desecación del sistema 
lacustre en que fue fundada, los ríos pronto constituyeron 
un elemento ilógico de la cuenca, ya que no desembocaban 
en ningún lugar. El crecimiento exponencial de la ciudad 
durante el siglo xx no contempló seriamente la alternativa 
de preservar los lagos y el sistema fluvial asociado, aunque 
no se puede olvidar que sí han existido otros proyectos que 
han promovido un manejo hídrico más sustentable (Gonzá-
lez de León, et al., 2010). Sin embargo, se consideró que el 
mejor uso que podían tener los ríos era el drenaje, o entubar-
los y transformarlos en vialidades (González, Hernández, et 
al., 2010). Tal vez la mayoría de la población capitalina no 
tenga presente que las actuales avenidas Viaducto-Piedad, 
Churubusco, Mixcoac, San Joaquín y Consulado fueron 
ríos hace menos de un siglo. A pesar del predominio de 
este modelo sanitarista de los ríos, hubo algunos de ellos 
que corrieron con mejor suerte: el río Magdalena, el río de 
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los Remedios, el río Ameca y el Santo Desierto no fueron 
entubados en su totalidad (Legorreta, 2009).

Hoy en día, el río Magdalena es el único río que parti-
cipa en el abastecimiento de agua potable de la Ciudad de 
México. Ubicado al surponiente de la urbe, el río recorre 
14.8 km por el suelo de conservación hasta llegar a una 
planta potabilizadora que aprovecha 200 litros por segundo 
del caudal para distribuirlos en diferentes colonias de la 
delegación Magdalena Contreras. Después de la planta, el 
régimen fluvial es un auténtico híbrido, ya que mientras 
en estiaje sólo transporta agua residual, en temporada de 
lluvias incrementa considerablemente su gasto y llega a 
desbordarse. 

A lo largo de los 13.4 km del río que se internan en la 
ciudad, su cauce se encuentra canalizado y parcialmente 
entubado, y su tramo final corre a cielo abierto. En este 
último sector, el río cruza por los viveros de Coyoacán, un 
área verde altamente frecuentada por los pobladores de la 
ciudad, y luego confluye con el río Mixcoac para formar el 
río Churubusco, el cual se encuentra totalmente entubado 
y convertido en una importante vialidad. 

En el año 2007, la Secretaría del Medio Ambiente 
(Sedema) del entonces Gobierno del Distrito Federal (Gdf) 
comenzó una iniciativa para la recuperación integral del río. 
Fue la primera iniciativa que establecía como su objetivo 
la intervención a lo largo de todo el cauce para convertirlo 
en un espacio público importante para la ciudad y para la 
recuperación de sus servicios ecosistémicos. 

Desde el comienzo, se planteó la importancia de incluir 
en la iniciativa la participación de vecinos, comunidades 
rurales, instancias académicas, organizaciones de la socie-
dad civil y dependencias de Gobierno, tanto delegacionales 
como del Gdf. Durante los años 2007, 2008 y 2009, se imple-
mentaron diferentes mecanismos para incentivar la parti-
cipación ciudadana, entre ellos la conformación del Grupo 
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Promotor para el Rescate de la Cuenca del río Magdalena 
y la realización de talleres de planeación participativa para 
retroalimentar el Plan maestro para el manejo integral y el 
aprovechamiento sustentable del río Magdalena (Sedema y 
Unam, 2009). 

Mientras que el grupo promotor tuvo una convocatoria 
abierta a cualquier interesado en el río, los talleres fueron 
más focalizados: tres de ellos se dirigieron a canalizar la par-
ticipación del núcleo agrario de la Magdalena Atlitic, cuyos 
bienes comunales coinciden prácticamente con el suelo de 
conservación de la cuenca, mientras que otros dos se orga-
nizaron para recuperar la voz de vecinos de colonias de la 
zona del Pedregal y las aledañas a los viveros de Coyoacán. 
Estos últimos talleres contaron con una escasa asistencia. 

A partir del análisis documental que se hizo de la 
memoria estenográfica de esos talleres, y de entrevistas a 
profundidad con actores que participaron en estos mecanis-
mos, se reconstruyeron para esta investigación los marcos 
cognitivos que se expresaron en torno a la recuperación del 
río Magdalena.6 

A continuación, se desarrolla el marco cognitivo de los 
actores de Gobierno, en particular de los funcionarios de 

6. En total se realizaron veintidós entrevistas semiestructuradas a personas que 
participaron en los mecanismos de planeación participativa del plan maestro y con 
algunas autoridades de Gobierno que formaron parte del proceso. Las entrevistas 
para construir los marcos cognitivos se distribuyeron de la siguiente manera: seis 
entrevistas a funcionarios de Gobierno, ocho a comuneros de La Magdalena Atlitic 
y ocho con residentes de la colonia Chimalistac y de La Magdalena. Es importante 
subrayar que esta información se complementó con el análisis documental de la 
memoria estenográfica de los talleres de planeación participativa que se realizaron 
en el marco de la elaboración del plan maestro del río Magdalena. Las entrevistas 
fueron transcritas y posteriormente analizadas con ayuda del programa atlas.ti 
(versión 6.0.15) con el objetivo de identificar las categorías más relevantes de cada 
marco (actor de Gobierno, actor rural y actor urbano). La estrategia para construir 
los marcos cognitivos siguió el procedimiento expuesto en la teoría fundamentada 
(Strauss y Corbin, 2002) para encontrar los códigos principales presentes en el 
discurso utilizado por cada tipo actor. Posteriormente, se agruparon, compararon 
y se refinaron los códigos para obtener las categorías centrales con las que los 
actores definían el problema del río y su vínculo social con el mismo. 
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la Sedema, quienes eran los responsables de coordinar la 
participación ciudadana alrededor de esta política pública. 
Posteriormente, se presentan los marcos de los actores que 
participaron en los talleres de planeación participativa. 
Estos se dividen en dos grupos: aquellos en los que parti-
ciparon los comuneros de La Magdalena Atlitic (talleres 
uno, dos y cinco) y aquellos en los que fueron convocados 
actores urbanos (talleres tres y cuatro). El análisis de los 
marcos se realiza desde una perspectiva dinámica que per-
mite destacar los cambios que existieron (en caso de haber 
sucedido) a lo largo del tiempo, para evaluar si los espacios 
deliberativos favorecieron consensos entre los diferentes 
actores involucrados.

3.1. El marco cognitivo del Gobierno
La principal característica revisada en este marco consis-

tió en que este actor considera la cuenca como un espacio 
en el que puede ejercer su poder de decisión durante su 
mandato. Este poder lo significó discursivamente de dife-
rentes maneras: para proteger el bien común, para fomentar 
la gestión democrática, para transformar la manera en que 
la ciudad se relaciona con sus ríos, para construir espacios 
públicos, por señalar las más importantes. 

No obstante, su atribución fundamental radica en su 
capacidad para elaborar y ejecutar políticas públicas gra-
cias a la generación de conocimiento que permite a este 
actor identificar, clasificar y ordenar los elementos físicos 
del territorio. En ese sentido, justifica la necesidad de 
extender sus marcos a partir de su poder para intervenir 
el río mediante la información privilegiada que generan 
sus instituciones. Además, respalda sus intervenciones 
territoriales con el aparato jurídico y legal existente, lo que 
constituye la máxima expresión del ejercicio de su poder 
en el territorio, ya que en dicho entramado se expresan las 
reglas de usos prohibidos y permitidos (es lo que marca la 
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ley), las sanciones respectivas por su incumplimiento y la 
identificación de los actores reconocidos para participar en 
el manejo y aprovechamiento de los recursos hídricos (tene-
mos que seguir la normatividad para actuar en la cuenca). 

En los espacios deliberativos, los representantes del 
Gobierno significaron al río como un elemento indispensa-
ble para el funcionamiento hídrico de la ciudad, pero que 
se encuentra sumamente contaminado, por lo que sus ser-
vicios ecosistémicos están en riesgo de perderse. También 
lo enmarcaron como un río de fuertes contrastes, con agua 
limpia en el suelo de conservación y sumamente contami-
nado al interior de la ciudad. Estos elementos del marco se 
pueden resumir de la siguiente manera:
• Unidad ambiental importante para el equilibrio eco-

sistémico de la ciudad. El río Magdalena constituye el 
principal aporte de un cuerpo de agua superficial local en 
el abasto de la ciudad. El agua del río es de muy buena 
calidad y su aprovechamiento es mucho más barato que 
el de la que se trasvasa mediante el sistema Cutzamala. 
Este hecho fue de una gran relevancia para este actor, ya 
que si la recuperación del río tiene éxito, podría ser un 
modelo a replicarse en otras cuencas locales de la zona 
metropolitana del Valle de México (zmvm), para que, 
junto con otras medidas referentes al manejo integral 
de recursos hídricos, la ciudad sea más sostenible en su 
modelo de abastecimiento. Por esta razón, un significado 
central que buscó subrayar la importancia del Magda-
lena fue definirlo como el único río vivo de la ciudad. 
El hecho de que esta afirmación sea falsa (hay más ríos 
vivos en la cuenca) no es relevante para las intenciones 
centrales de este actor, el cual pretende resaltar el riesgo 
de que el Magdalena pierda sus servicios ecosistémicos 
de manera irreversible.

• Rescatar el río como exhorto político. Es muy amplio el 
repertorio semántico para referirse a una intervención 
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ecológica sobre el río. Incluye vocablos como recupera-
ción, renaturalización, rehabilitación y restauración, 
por mencionar algunos. La Sedema empleó de manera 
central la palabra rescate para definir su objetivo de 
mejorar la calidad del agua y construir espacios públi-
cos vinculados al cauce. En ese sentido, la expresión 
rescatar el río se utilizó como un exhorto político, casi 
de carácter moral, que privilegió el significado de salvar 
un ecosistema natural sobre una definición más técnica 
que clarificara los alcances de su intervención (restau-
ración o rehabilitación, por ejemplo). Esta selección del 
concepto no es políticamente neutral, ya que la falta de 
una definición técnica para comunicar su política pública 
le permitió al actor Gobierno evitar un compromiso claro 
sobre los objetivos y las metas del proyecto.

• Un río contrastante: la necesidad de una visión integral. 
El Gobierno planteó gestionar el río Magdalena desde 
una visión integral, lo que implicaba dos cosas: realizar 
intervenciones a lo largo de todo el cauce (desde su naci-
miento en el paraje de Cieneguillas hasta su desembo-
que final en el río Churubusco), y considerar la cuenca 
como la unidad de planeación, esto es, si bien el rescate 
del río se enfocaba en el cauce, este actor mencionaba 
que era indispensable poner atención en los procesos 
que suceden en el ecosistema asociado. La Sedema se 
asumió como el único actor que podía caracterizar y 
gestionar los procesos del río tanto aguas arriba (agua 
limpia y beneficios ambientales para la ciudad) como 
aguas abajo, en donde se concentraban los problemas y 
las externalidades de la contaminación (río convertido 
en drenaje a cielo abierto). 

• El tránsito de un responsable difuso a uno concreto. El 
Gobierno fue muy cauto durante la etapa de planeación 
respecto a referirse a un actor en específico como el res-
ponsable de la contaminación del río, lo que puede seña-
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larse como un esfuerzo por evitar alguna confrontación. 
En ese sentido, su discurso reificó las problemáticas del 
río, ya que la acumulación de basura, el vertimiento de 
aguas servidas en el cauce y la invasión de la planicie 
de inundación se señalaban como procesos sin actores 
ni responsables: se enunciaron simplemente como 
presiones que alteraban el equilibrio ecológico de la 
cuenca. Esta atribución difusa de responsabilidades se 
modificó cuando se pasó de la etapa de diseño del plan 
a la de implementación. En esta segunda fase (años 
2011 y 2012), se construyeron colectores marginales y 
una planta de tratamiento en la parte alta de la cuenca. 
Frente a la oposición de ciertos vecinos a la realización 
de estas obras, las autoridades señalaron que los veci-
nos del río pugnaban por su rescate sin asumirse como 
parte del problema, y que olvidaban que era el drenaje 
de sus casas lo que contaminaba el cauce. A su vez, los 
funcionarios de la administración capitalina que impul-
saron el plan de rescate no asumieron ningún tipo de 
responsabilidad en el deterioro de la cuenca. Desde su 
perspectiva, la contaminación del río era el resultado 
de acciones y gestiones pasadas que no habían incor-
porado seriamente el principio de sostenibilidad como 
un eje de gobierno o que habían tolerado la invasión a 
la planicie de inundación del río. Sin embargo, no hubo 
señalamientos claros sobre las relaciones clientelares 
vigentes que establecen funcionarios locales de la zona 
(particularmente de las delegaciones Magdalena Con-
treras y Tlalpan) y que favorecen el crecimiento de los 
asentamientos irregulares en el suelo de conservación.

3.2. El marco de los actores rurales
Los comuneros de Magdalena Atlitic tienen una presencia 

histórica en la cuenca, por lo que ellos mismos la significan 
como el territorio de nuestros antepasados. Este hecho está 
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reconocido en el entramado jurídico de la ciudad al conside-
rarlos como pueblo originario. Dicho estatus los convierte en 
una voz legítima e indispensable en la toma de decisiones 
sobre el río. Los principales rasgos de su marco cognitivo 
se sintetizan de la siguiente manera:
• Dueños legítimos del río, pero excluidos de su aprove-

chamiento. La extensión de los bienes comunales de 
Magdalena Atlitic coincide casi en su totalidad con el 
suelo de conservación de la cuenca del río Magdalena. 
Para los pobladores, el río nace en su territorio y la 
excelente calidad del agua se mantiene gracias a los 
trabajos que hacen de conservación del bosque. A pesar 
de esto, este actor considera que la comunidad tiene una 
relación paradójica con su entorno, ya que, durante la 
mayor parte del siglo xx ha tenido restricciones para 
aprovecharlo, incluso cuando tiene la propiedad legal 
del bosque. A partir de 1932, comenzó a desarrollarse 
un entramado jurídico orientado a la conservación del 
bosque, iniciando con el decreto presidencial que definió 
al parque Los Dinamos como zona protectora forestal. 
Además, con la concesión que realizó en la década de 
1970 la Secretaría de Recursos Hidráulicos al entonces 
Departamento del Distrito Federal para aprovechar el 
agua del río, los comuneros reafirmaron la percepción 
de que han sido despojados de la riqueza ambiental de 
su territorio. Desde su perspectiva, los comuneros no 
sólo fueron excluidos de la distribución hídrica, sino 
además tienen una gran cantidad de restricciones para 
manejar los recursos forestales de la zona, aspecto que 
relacionan con su situación de pobreza y marginación. 
Es muy revelador que la iniciativa para recuperar el río 
no la significaron como una oportunidad para expresar 
su voz e influir en su manejo, sino que fue valorada 
principalmente como una nueva iniciativa que impul-
saron las autoridades para beneficiarse a sí mismas 
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(mediante prácticas de corrupción en la construcción 
de obra pública), y, en todo caso, para darle más agua 
a los actores urbanos que no sienten ni conocen el río 
como los comuneros dicen hacerlo.

• El planteamiento de un destino compartido. La relación 
histórica que afirman tener los comuneros con el río 
puede ser interpretada como una especie de simbiosis, 
de manera que si el río desaparece, ellos correrán con la 
misma suerte (sin bosque ni agua, la comunidad desapa-
recerá irreversiblemente), pero también argumentan que 
si la comunidad desaparece, el río perderá a sus princi-
pales defensores y protectores. Este destino compartido 
legitima en su discurso el derecho a participar en todas 
las decisiones que involucran el futuro de la cuenca, ya 
que esto significa defender su propia continuidad como 
grupo. La radicalización de este planteamiento se reflejó 
en las descalificaciones que ocasionalmente hacían del 
sector académico que participó en la elaboración del 
plan maestro. Para ciertos líderes de la comunidad, 
sólo a ellos mismos les correspondía el derecho histó-
rico de conocer e investigar los recursos naturales que 
constituyen su territorio. Este argumento abrió una 
distancia cognitiva muy importante con el resto de los 
participantes, ya que varios participantes interpretaron 
este argumento como un acto de intransigencia que 
dificultaba la creación de acuerdos. Tiempo después de 
haber concluido los trabajos del plan maestro, algunos 
comuneros consideraron que esta actitud de sus líderes 
dificultó la comprensión de las necesidades y demandas 
de otros actores interesados en la recuperación del río. 
No obstante, este elemento sigue siendo de enorme 
importancia en su marco cognitivo, ya que para los 
comuneros ellos son los únicos actores que seguirán 
habitando la cuenca en el futuro: los actores urbanos 
se pueden mudar y las autoridades de Gobierno se irán 
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a otro puesto cuando termine su periodo en la admi-
nistración. Frente al cambio inminente de autoridades 
políticas por las elecciones locales que sucederían en el 
año 2012, los comuneros destacaron que la movilidad de 
los representantes políticos está directamente asociada 
a su falta de disposición para hacer inversiones de largo 
plazo en acciones de carácter ambiental.

• Un río menos caudaloso: relación río-bosque. La pre-
sencia histórica de los comuneros en la región les ha 
permitido atestiguar la contaminación y la disminución 
del gasto fluvial. Ambos procesos los relacionaron con 
la falta de mantenimiento del bosque. Por esta razón, 
en las participaciones que hacían en los talleres, insis-
tieron en que la recuperación tenía que concentrarse 
en las partes altas de la cuenca, ya que de lo contrario 
seguiría disminuyendo el caudal del río. En la narra-
tiva histórica de los comuneros, el río había dejado de 
ser aquel afluente capaz de abastecer a las fábricas 
textiles que se habían establecido en la cuenca desde 
finales del siglo xix, para convertirse en un riachuelo 
moribundo a punto de secarse en temporada de estiaje. 
En las entrevistas sostenidas con los comuneros años 
después de su participación en los talleres de planeación, 
estos coincidieron en señalar la tendencia creciente de 
la degradación ambiental del bosque y del río, incluso 
con reforestaciones inadecuadas realizadas por las 
dependencias gubernamentales. La transformación 
más importante en su discurso consistió en significar la 
implementación de obras hidráulicas en el río como una 
estrategia de las autoridades para robarles el agua. Para 
los comuneros, el gasto del río ha disminuido no sólo por 
la falta de manejo forestal: ha sucedido también por el 
crecimiento urbano de la zona, que se ha llevado el agua 
a otra parte. Nuevamente subrayaron la transferencia 
de los servicios hídricos que genera su territorio hacia 
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la ciudad, en este caso para los nuevos desarrollos inmo-
biliarios que se están construyendo en la zona.

• La depredación ambiental del turismo y el crecimiento 
urbano. Los comuneros atribuyeron una fuerte presión 
al bosque y al río por las actividades que realizan los 
turistas en el parque Los Dinamos y por el crecimiento 
urbano visible en los asentamientos humanos irregu-
lares. Los turistas inciden en la contaminación de las 
partes altas porque el bosque no tiene una delimitación 
física que permita controlar el flujo de personas y sus 
respectivas actividades. Por otra parte, los comuneros 
señalaron a los asentamientos irregulares como los prin-
cipales responsables del vertimiento de aguas residuales 
al cauce del río Magdalena, incluso en lugares ubicados 
antes de la planta potabilizadora. Algunos entrevistados 
aceptaron que el crecimiento de los asentamientos irre-
gulares ha sido resultado de la venta ilegal de terrenos 
que realizan miembros de su comunidad, pero comen-
taron que esta práctica se ha realizado con la conniven-
cia de las autoridades delegacionales. En ese sentido, 
identificaron como responsable directo de la degradación 
ambiental a los diferentes niveles de Gobierno (Gdf y 
delegaciones) por su falta de compromiso real en la recu-
peración ambiental del río, así como por la omisión de su 
parte que permite la proliferación de procesos que alteran 
el equilibrio de la cuenca (asentamientos irregulares) y 
acciones perjudiciales al manejo forestal (las reforesta-
ciones inadecuadas). Años después de haber concluido 
los espacios deliberativos, los comuneros seguían identi-
ficando al Gobierno (Sedema, delegación La Magdalena 
Contreras y Comisión de Recursos Naturales –Corena–), 
a los turistas y a los asentamientos irregulares como los 
principales responsables de la contaminación del río. No 
obstante, con el paso del tiempo, asumieron parte de la 
responsabilidad. En esta reflexión autocrítica, los comu-
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neros evaluaron que están poco unidos para defender 
el suelo de conservación, además de que cada vez son 
menos los miembros que se involucran en estas tareas. 
Se refirieron a una falta de sentido de pertenencia, y a 
un olvido de la lucha histórica que previamente había 
dado como resultado el reconocimiento jurídico del río y 
el bosque como elementos fundamentales de su territo-
rio bajo la figura de bienes comunales. Además de este 
resquebrajamiento comunal, consideraron que el grupo 
que se dedica al comercio en el parque Los Dinamos 
privilegia su interés y rentabilidad económica sobre la 
conservación del bosque. 

3.3. El marco de los actores urbanos
El marco de los actores urbanos sobre el río depende en 

gran medida de su proximidad física al cauce y del conoci-
miento que tienen en temas ambientales. Este último tiene 
un peso muy importante en la manera en que enmarcan 
la relevancia del proyecto. Por ejemplo, los participantes 
del taller dirigido a vecinos de las colonias de Chimalis-
tac y Francisco Sosa no circunscribieron su análisis a los 
problemas que aquejan a la delegación en la que habitan 
(Coyoacán), sino que demostraron una preocupación y un 
conocimiento sobre la situación ambiental de toda la ciudad. 
Incluso, algunos participantes se refirieron a otras experien-
cias internacionales en la recuperación de ríos urbanos que 
podrían funcionar como modelo para el plan maestro. Los 
principales componentes de su marco cognitivo detectados 
son los siguientes:
• El río Magdalena como uno más de la cuenca. Los par-

ticipantes señalaron la existencia de otros ríos en la 
ciudad (Mixcoac, San Buenaventura, Santo Desierto) 
que también se pueden recuperar. Esto no implicaba 
negar la importancia del río Magdalena, pero colocaba 
su recuperación como un proyecto que después tendría 
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que replicarse en otros ríos. Desde el punto de vista 
de los comuneros, este elemento del marco cognitivo 
urbano mostraba que en los citadinos no había una 
apropiación afectiva del río y este tampoco constituía 
un elemento de identidad colectiva como sucedía en la 
población de Magdalena Atlitic. Ante la dificultad que 
tuvo el Gobierno para ejecutar algunos proyectos,7 varios 
participantes de los espacios deliberativos empezaron 
a mostrar un gran escepticismo sobre la factibilidad 
de recuperar el río Magdalena. A tal grado llegó esta 
valoración, que terminaron considerando más viable 
enfocarse en recuperar otro río de la ciudad sobre el 
que hubiera menos conflicto social. Lo importante era 
recuperar un río, aunque la primera experiencia exitosa 
no fuera la del Magdalena.

• El río como un problema sanitario. Los actores urbanos 
significaron el río principalmente como un problema 
ambiental y sanitario de la zona por su alta contamina-
ción, lo que representaba un riesgo para la salud de los 
vecinos más próximos al cauce. Para muchos miembros 
de este sector, el río era prácticamente un drenaje a cielo 
abierto. El desarrollo urbano le había dado la espalda 
y, en vez de integrarlo como un elemento estructurador 
del paisaje urbano, lo había convertido en un depósito 
de desechos. Por esta razón, la principal demanda de 
los actores urbanos consistió en solucionar definitiva-
mente este problema sanitario. Una vez saneado el 
cauce, podría promoverse la recuperación del río como 
un espacio público seguro y agradable, propicio para 

7. Los comuneros se opusieron a la incorporación de colectores marginales en el 
suelo de conservación porque consideraron que el Sistema de Aguas de la Ciudad 
de México (sacm) no les había pedido permiso para realizar esta intervención 
en su territorio, y los vecinos de Chimalistac se opusieron a la construcción de 
una planta de tratamiento en la zona por el riesgo que representaba un manejo 
inadecuado de los lodos, lo que generaría efectos nocivos en su salud y en el 
patrimonio arquitectónico de la colonia.
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la recreación y la convivencia social. Algunos actores 
advirtieron que la creación de estos espacios públicos 
no sería una tarea sencilla porque la planicie de inun-
dación estaba prácticamente invadida en su totalidad 
por viviendas, y calificaban como una verdadera utopía 
la recuperación del tramo entubado por la importancia 
que representa este tramo para conectar avenidas de 
alta circulación automovilística. Tiempo después de los 
talleres, los actores urbanos insistieron en que el río 
constituía un problema sanitario de la ciudad debido a 
su alto grado de su contaminación. Las fallas en la imple-
mentación del plan maestro y la falta de apertura a un 
mayor diálogo sobre aceptar el tratamiento de aguas por 
parte de varios vecinos aumentaron la interpretación 
de varios entrevistados de que el destino más adecuado 
para el río era su entubamiento para terminar con el 
hedor asociado a la contaminación del cauce.

• La falta de educación ambiental como responsable de 
la contaminación. Los actores urbanos que participaron 
en los espacios deliberativos para la recuperación del 
río Magdalena consideraron que los principales res-
ponsables de su contaminación eran las autoridades 
de Gobierno, los propios vecinos y los asentamientos 
irregulares. Las primeras, por su falta de capacidad 
para solucionar los problemas ambientales que aquejan 
a la ciudad o incluso por su falta de interés respecto a 
incorporar el tema ambiental como una de sus princi-
pales políticas de gobierno. Por su parte, a los vecinos 
y a los asentamientos irregulares les imputaron prác-
ticas contrarias a la conservación del río, como arrojar 
basura y drenaje al cauce, además de una falta de interés 
general en recuperarlo. Hubo un énfasis importante 
en considerar que los tres actores adolecían de poca 
educación ambiental, aunado esto al sistemático incum-
plimiento de la ley. Una interpretación radical de este 
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hecho consistía en relacionar la falta de una educación 
ambiental sostenible con un problema civilizatorio que 
impedía (e impedirá) tener un río limpio por la carencia 
de herramientas que le permitan a la ciudadanía tener 
un mayor conocimiento sobre los problemas ambientales 
–particularmente, hídricos– que aquejan a la ciudad, 
así como una competencia cívica para participar en la 
solución de los mismos de manera democrática.

Conclusiones

El caso del río Magdalena muestra cómo en la recupera-
ción de ríos urbanos coexisten diferentes marcos cognitivos 
que no son fáciles de conciliar. Los actores tienen diagnós-
ticos diferenciados sobre los problemas que aquejan a la 
cuenca, y tampoco coinciden plenamente en la atribución 
de responsabilidades detrás del deterioro ambiental. En 
principio, resulta complicado que algún actor rechace la idea 
de la recuperación: todos suelen coincidir en este principio 
regulativo (Perló y González, 2009), pero cuando este plan-
teamiento se expresa en una iniciativa en particular, este 
acuerdo básico parece ser insuficiente para llevarla a cabo. 

La disonancia cognitiva entre actores rurales y urbanos 
no es exclusiva de la cuenca del río Magdalena. Algunos 
estudios apuntan a que recurrentemente los actores rurales 
consideran que las ciudades son las principales beneficiadas 
de un río limpio porque este se suma a sus necesidades de 
abastecimiento, aunque esto se hace a expensas de dis-
minuir o negar completamente la dotación que recibían 
para su propio consumo (Holt, Moug y Lerner, 2012; Mao, 
et al., 2015; Mostert, et al., 2007; Neaera Abers, 2007). En 
nuestro caso de estudio, la percepción de los comuneros de 
La Magdalena Atlitic sobre que los principales beneficios 
ambientales de su territorio (agua potable y aire limpio) 
son aprovechados por los actores urbanos se agrava por el 
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entramado jurídico vigente que les impide cualquier tipo 
aprovechamiento forestal. Además, el propio bosque se 
encuentra bajo una permanente amenaza por el avance del 
crecimiento urbano.

Ante la diversidad de marcos, la viabilidad sociopolítica 
de estas iniciativas ambientales descansa en gran medida 
en poder construir una comunidad epistémica entre los 
diferentes actores para que puedan tejer acuerdos sobre 
la manera de concebir el problema y las estrategias para 
solucionarlo. En principio, estos acuerdos serán resultado 
de abrir espacios deliberativos en donde los diferentes inte-
resados expresen su voz, completen su información sobre 
los procesos del territorio y conozcan las necesidades del 
resto de los participantes. 

Como se pudo apreciar en el caso del río Magdalena, el 
funcionamiento de los espacios deliberativos no necesaria-
mente desemboca en la creación de una comunidad episté-
mica; por el contrario, las disonancias entre los diferentes 
marcos cognitivos se pueden ampliar. Por ejemplo, tiempo 
después de los talleres de participación, los comuneros 
agregaron a su marco cognitivo la percepción de que las 
autoridades delegaciones se robaban el agua para dárselas 
a los desarrollos inmobiliarios de la zona, los actores urba-
nos aumentaron su escepticismo sobre la factibilidad de 
recuperar el río y las autoridades de Gobierno mostraron 
un cierto desencanto sobre la participación ciudadana como 
mecanismo de cambio para transformar la relación que la 
ciudad ha sostenido con sus ríos.

El caso fallido del río Magdalena reafirma que la cons-
trucción de comunidades epistémicas es el resultado de un 
proceso de largo aliento y no de reuniones esporádicas, casi 
limitadas a un cronograma de trabajo con tiempos estable-
cidos bajo criterios estrictamente administrativos. En otras 
palabras, más que favorecer la emergencia de una comuni-
dad epistémica, surgen obstáculos cuando las autoridades 
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del Gobierno asumen que los espacios deliberativos tienen 
que ajustarse a un número predeterminado de reuniones, 
independientemente de los resultados obtenidos. Promover 
la participación bajo esta óptica soslaya que la construcción 
de acuerdos implica costos de transacción, máxime cuando la 
ciudadanía tiene una fuerte desconfianza institucional resul-
tada de una serie de promesas no cumplidas en el pasado o de 
que los espacios deliberativos en iniciativas previas no han 
tenido una verdadera repercusión en la toma de decisiones. 

En cambio, si los espacios deliberativos se mantienen 
a lo largo del tiempo, pueden dar paso a una comunidad 
epistémica que tenga una mayor certeza en las reglas de 
coordinación y distribución de responsabilidades entre los 
diferentes actores para resolver un problema (Kickert, Klijn 
y Koppenjan, 1997; Van Bueren, Klijn y Koppenjan, 2003). 

Si un grupo de actores interesados en el rescate de un 
río se reúne durante poco tiempo, esta sola acción podría 
tener ciertos efectos en los marcos cognitivos de los partici-
pantes (ampliar la información disponible sobre la cuenca, 
o conocer una valoración distinta del problema), pero 
difícilmente desembocará en una red social comprometida 
con el mantenimiento de una política pública, ya que una 
vez cerrados los espacios deliberativos cada actor volvería 
a pensar el problema desde sus propias necesidades y a 
intentar resolverlo con sus propios recursos. 

Por el contrario, si se crea una comunidad epistémica, 
entonces se sientan las condiciones para que los diferentes 
participantes tengan mayores incentivos para cooperar 
entre sí gracias a un mayor conocimiento de sus interlocu-
tores –por ejemplo, la reputación obtenida por cada partici-
pante gracias al cumplimiento de sus compromisos– y a un 
creciente sentido de corresponsabilidad en la configuración 
y solución del problema (Schneider, et al., 2003). El mante-
nimiento de una comunidad epistémica parece clave para 
que la recuperación de ríos urbanos sea una iniciativa que 
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logre trascender los periodos administrativos de Gobierno, 
ya que esta no descansaría únicamente en los intereses y 
propuestas de las autoridades en turno, sino que estaría 
apoyada en una red más amplia en donde diferentes acto-
res presionarían a la siguiente administración para darle 
continuidad a la política. 

En gran medida, el truncamiento en la integración de una 
comunidad epistémica en torno al río Magdalena permite 
comprender por qué su rescate, hoy en día, es una iniciativa 
olvidada no sólo por el Gobierno capitalino, sino también 
por una gran parte de los habitantes de la cuenca. 
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